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Octavo.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la reunión.

Se hace constar que en el domicilio social se
encuentran a disposición de los accionistas, para
su examen, los documentos que serán sometidos
a la aprobación de la Junta General, de los cuales
se podrá solicitar la entrega o envío gratuito.

Madrid, 4 de mayo de 2004.—El secretario del
consejo.—Firmado: Don Vidal Platas San-
cho.—19.735.

LA CUCHILLERÍA DE TARAMUNDI,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

A instancia del consejero SRP Participaciones,
Sociedad Limitada, se convoca a los Señores Accio-
nistas a la Junta General Ordinaria a celebrar en
el Ayuntamiento de Taramundi, Taramundi-Astu-
rias, en primera y única convocatoria, el día 9 de
junio de 2004 a las 13 horas, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales correspondientes al ejerci-
cio 2002, así como de la gestión social durante
aquel ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de la aplicación del resultado del ejer-
cicio 2002.

Tercero.—Nombramiento de consejeros.
Cuarto.—Examen y aprobación, si procede , de

las cuentas Anuales correspondientes al ejercicio
2003, así como de la gestión social durante aquel
ejercicio.

Quinto.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de la aplicación del resultado del ejer-
cicio 2003.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Otorgamiento de facultades para la eje-

cución de los acuerdos adoptados.
Octavo.—Aprobación del acta de la Junta General

Ordinaria de Accionistas o designación de dos inter-
ventores al efecto.

A partir del momento de la publicación de la
presente convocatoria, cualquier accionista podrá
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Tendrá derecho de asistencia a la junta todo
socio que, con cinco días de antelación a aquel
en que haya de celebrarse la reunión, tenga inscritas
a su nombre sus correspondientes acciones en el
libro-registro de acciones nominativas. Para el ejer-
cicio de los derechos de asistencia y voto, será lícita
la agrupación de acciones.

Taramundi, 6 de mayo de 2004.—SRP Partici-
paciones, Sociedad Limitada, representante don
Severino García Fernández.—19.749.

LA INDUSTRIAL SANGÜESINA, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas a celebrar en el domicilio social de Sangüesa,
el 12 de junio de 2004, a las doce, en primera
convocatoria, y en segunda convocatoria, el día
siguiente a igual hora y mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2003, de la pro-
puesta de aplicación de resultados y de la gestión
social.

Segundo.—Cese y nombramiento de Adminis-
tradores.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Cuarto.—Delegación de facultades y aprobación
del acta.

A partir de esta convocatoria, cualquier accionista
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Sangüesa, 7 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración. D. Alfonso Alzu-
garay los Arcos.—19.403.

LA MONTAÑA CENTRO
DE ACTIVIDADES

CULTURALES, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la mercantil La Montaña Centro de Actividades
Culturales, S. A., se convoca a los señores accio-
nistas a Junta General Ordinaria, a celebrar en el
domicilio de la sociedad, sito en calle Lorenzo Pau-
sa, 3, de Murcia, el día 21 de junio de 2004, a
las nueve horas de la mañana, en primera convo-
catoria, y al día siguiente, a la misma hora, en segun-
da convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias, Memoria y el informe de Gestión,
correspondiente al ejercicio 2003, cerrado al 31 de
diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la aplica-
ción de resultados del ejercicio 2003, propuesta por
el Consejo de Administración.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta, por los asistentes, o desig-
nación de accionistas interventores a tal fin.

Se advierte a los accionistas el derecho que les
asiste a solicitar y obtener, de forma inmediata y
gratuita, para su examen, los documentos que han
de someter a la aprobación en la convocatoria indi-
cada, de acuerdo con los artículos 112 y 212 de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas.

Murcia, 10 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Patricio Leal Cere-
zo.—20.538.

LANDAUTO, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de fecha 29 de marzo
de 2004, se convoca Junta General Ordinaria para
ser celebrada en la sede social, Orense, Rúa do
Paseo 22, 8.o B, el próximo día 18 de junio a
las 12 horas en primera convocatoria, y el 19, en
el mismo lugar y hora, en segunda, para debatir
sobre el siguiente Orden del Día:

Primero.—Aprobación de las Cuentas, Distribu-
ción de Resultados y Gestión Social del ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y propuesta de Disolución
efectuada por dos accionistas.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta de la
sesión.

Los señores accionistas tienen a su disposición
en la sede social, y pueden solicitar en envío gratuito,
de las Cuentas y documentación complementaria
que se presenta a la Junta.

Ourense, 7 de mayo de 2004.—María Jesús Peña
Rodríguez, Presidenta de Landauto, S. A.—19.460.

LANDON CARTERA
DE INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 16 de junio de 2004, a las nueve horas,
en primera convocatoria, y 17 de junio de 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Javier Roger
Loppacher.—21.064.

LANDSA FINANCIERA,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 16 de junio de 2004, a las nueve horas,
treinta minutos en primera convocatoria, y 17 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
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y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 17 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Francisco Javier
Rojo Martínez.—21.065.

LA NOGUERA DE ORO, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina 4, 4.a planta, el día 10 de Junio de 2004,
a las doce treinta horas, en primera convocatoria,
o el siguiente día, 11 de Junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de las acciones de la Socie-
dad de cotización oficial y contratación pública en
la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de
Madrid Sociedad Anónima. Modificación del Ar-
tículo 5 de los Estatutos Sociales. Adición de los
Artículos que fueran necesarios con este objeto.
Incorporación, en su caso, a un sistema o mercado
organizado de negociación.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res Sociedad Anónima (IBERCLEAR), como enti-
dad encargada del registro contable de las acciones
de la Sociedad. Nombramiento, en su caso, de nueva
entidad encargada del registro contable de las accio-
nes de la Sociedad.

Noveno.—Creación, en su caso, de un Comité
de Auditoría. Adición de un nuevo Artículo a los
Estatutos Sociales.

Décimo.—Modificación de los Artículos 1, 2, 7,
9, 13, 18 y 20 de los Estatutos Sociales y de aquellos
artículos que fueran necesarios, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y a sus normas de desarrollo.
Adición de los Artículos que fueran necesarios con
este objeto.

Undécimo.—Adopción de los acuerdos pertinen-
tes en orden al cumplimiento, en su caso, de las
obligaciones de información y requisitos estableci-
dos en la Ley 26/2003, de 17 de Julio (Ley de
Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Duodécimo.—Delegación de Facultades.
Decimotercero.—Aprobación del Acta de la

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el Artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el Artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid a 5 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Fernando Rodrí-
guez-Arias Delgado.—19.523.

LASERSTUDIO,
SOCIEDAD LIMITADA

Pérdida de certificación

Don Alberto Fernández Moldes, como interesado
de la certificación n.o 04028044 expedida por el
Registro Mercantil Central, con fecha 06 de Febrero
de 2004, hace constar la pérdida de la misma, a
los efectos de expedición de un duplicado. Cualquier
persona que pueda resultar perjudicada puede for-
mular escrito de oposición ante el Registrador Mer-
cantil Central Príncipe de Vergara, 94, 28006
Madrid, en el plazo de quince días a partir de la
publicación de este anuncio, transcurrido el cual,
sin oposición se procederá a extender duplicado.

Pontevedra, 4 de mayo de 2004.—Alberto Fer-
nández Moldes.—19.578.

LAXMI INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 16 de junio de 2004, a las diez horas,
en primera convocatoria, y de 17 de junio 2004,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-

puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 18 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Anil Ramchand
Bhawnani.—21.086.

LEIRU INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 16 de junio de 2004, a las diez horas y
treinta minutos, en primera convocatoria, y 17 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las


